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EL GRUPO DE DETERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA UNIDAD DE RENTAS DE LA SECRETARIA DE
HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES

NOTIFICA

El Grupo de Determinación y Liquidación de la Unidad de Rentas de la Secretaría de Hacienda del
Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las
conferidas por el artículo 565 del Estatuto Tributario, notifica:

ACTO ADMINISTRATIVO: OFICIO DÜ-1836 (RES.078 DEL 19-OCT-18)

FECHA DE FIJACIÓN DEL PRESENTE EDICTO: 30 DE NOVIEMBRE DE 2018.

FECHA DE DESFINACIÓN DEL PRESENTE EDICTO: (10 días hábiles después de la fijación).

AUTORIDAD QUE EXPIDIÓ EL ACTO ADMINISTRATIVO: Grupo de Determinación y Liquidación de
Impuestos de la Unidad de Rentas.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Recursos de Reconsideración.

LA NOTIFICACIÓN SE ENTENDERÁ SURTIDA AL DÍA SIGUIENTE DEL RETRIO DEL PRESENTE EDICTO.

SE ANEXA COPIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR LA DRA. MARÍA GLADYS YEPES CORREA,
Profesional Universitaria del Grupo de Determinación y Liquidación de la Unidad de Rentas de la
Secretaría de Hacienda.

SE FIJA el presente edicto para notificar al SEÑOR OSWALDO MONTES OCAMPO.

MARÍA GLADYS MPES Q0RREA
Profesional Universitarií
Grupo Determinación y Liquidación
Unidad de Rentas - Secretaría de Hacienda

Proyectó: Lida Janeth L.
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Manizales, 29 de octubre de 2018

Señor
JOHN JAIRO MOLINA ECHEVERRI
Carrera 23 NO. 68-38, Apto. 301
Manizales

I 2 cr 23 68-38 apto
301 MANIZALES

*166456398*--65240-2018

MCALDIA DE MANIZALES

JOHN JAIRO MOLINA ECHEVERRY
:r 23 68-38 apto
LENTAS DLI

ENTREGA:

30/10/2

3LI- 1867 RADINT-215

NOMBRE:

C.C. No.:
No. ContadorL

CasaC
EdificioC

NegocioC
ConjuntoG

LoteD

BlancoC
CremaC

LadrilloG
AmarilloD

OtrosQ

Asunto: Su petición de devolución radicada bajo el RAD.INT-21!;

En atención a la solicitud del asunto, el Grupo de Determinación y Liquidación de Impuestos de la Unidad de
Rentas Municipales, se permite informarle que:

Se procedió a consultar ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Alcaldía de Manizales, dependencia
encargada de realizar los cobros coactivos y establecer las medidas cautelares para el embargc de las
cuentas bancarias; y nos informan que no han recibido títulos por parte del banco, a nombre de JOHN JAIRO
MOLINA ECHEVERRI, con c.c. 10.270.283, así como tampoco se está llevando proceso de cobro por impuesto
al Teléfono.

En virtud de lo anterior, no es procedente en este momento acceder a su solicitud de devolución, ya que no
existe saldo a su favor en nuestro sistema por concepto del Impuesto al Teléfono.

Atentamente,

MARltfGLADYSJÍÉPES COTRREA
Profesional Un//ersitario
Grupo de Determinación y Liquidación
Unidad de Rentas

Proyectó: Lida Janeth L.
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